
El Carmen, 21 de marzo de 2018 

Señor 
Representante Legal de la compañía SUNWORKS.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted, que el día de hoy, he cedido tres mil ciento 

ochenta y ocho acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor de SOPHIA ARIELLE SHULGA JACOME, acciones que poseía en el 
capital social de la compañía SUNWORK S.A. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 21 de la Ley de Compañías, se servirá anotar la 
mencionada transferencia en el libro de acciones y accionistas de su representada, la 

compañía SUNWORKS.A. 

Con la transferencia antes descrita se transfieren igualmente todos los derechos que como 
_ accionista tenía en la Compañía SUNWORKS.A. 

Tanto el Cedente como el cesionario son de nacionalidad estadounidense. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

Llacb dl Cop na Raz 
Steven Shulga Sophia Afielle Shulga Jácome 

C.C.0915107056 C.C.0950855916



El Carmen, 21 de marzo de 2018 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 — 

de la ley de Compañía he procedido a anotar en el libro de acciones y accionistas la 

siguiente transferencia: 

e Steven Shulga, de nacionalidad estadounidense, transfiere tres mil ciento ochenta y 

ocho acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, a la señorita Sophia Arielle Shulga Jácome, de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Acompaño copia de la carta de transferencias de acciones, así como los documentos 
personales de los cedentes y cesionarios. 

z Atentamente, 

Lech 
Gerente General



  
 



y 

  

 
 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
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  Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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Factura: 001-006-000034969 20180901038P00615 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

                
  

  

  

      

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

[Escritura N*: [20180901038P00615 

ACTO O CONTRATO: == 
DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: —|9 DE FEBRERO DEL 2018, (16:16) 

A 
OTORGANTES 
E CAN Alea, TESEO OTORGADO. POR ra AM EN A Mí 

A ce | Documento de No. Persona que le Persona Nombres/Razón social | Tipointervininete identidad Identificación | Nacionalidad Calidad ata 

POR SUS PROPIOS ESTADOUNIDEN | COMPARECIEN Natural — |SHULGA STEVEN O CÉDULA os151o7oss | 32 ES 

POR SUS PROPIOS COMPARECIEN Natural — | VACOME LOOR KARLA VIVIANA [ESC Ec os CÉDULA 1304094181 [ecuATORIANA [E 

AE NA INEA FAVORIDE MAA A ANA AA HE 
Z > Documento de No; Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente temida |tuentincación | Nacionalidad Calidad oro 

UBICACIÓN 
Province it Cantón Ca ECON va Paroquia ia e m 

GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: , 

Al 
CUANTÍA DEL ACTO O. oairo: : INDETERMINADA: ] | / ]             

     
  

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA ANTÓN GUAYAQUIL     

 



No. 2018-09-01-038-P00615 

ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN DE 

LA DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD DE 

GANANCIALES DE CONSUNO CONYUGAL 

  

     Y
A
 

     a ¡2 EN QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES STEVEN 
2 ea 

8 s// SHULGA; Y, KARLA VIVIANA JACOME 
A 5) 
A O 2 LOOR. 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO CUANTIA: INDETERMINADA. 

A 

dos mil dieciocho, ante mí DOCTOR HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil.



DISOLUCIÓN DELA SOCIEDAD CONYUGAL 

SEÑOR NOTARIO TRIGÉSIM: 10 9cI 'AVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
HUMBER! LO! 

DOCTO       

      

   

   

   

estado civil casados, mayores de edad, de nacionalidad estación el e%y E 
ecuatoriana, de profesión ejecutivos, y domiciliados en Guayaquil, e ye A 
el debido respeto comparecemos y manifestamos: ; 

adjunta en calidad de documento habilitante, comprobamos que estámos 
civilmente casados. Que es nuestro deseo y voluntad de disolver por mútuo 
acuerdo la sociedad de gananciales que mantenemos vigente con el matrimonio. 

PETICIÓN.- Con los antecedentes expuestos acudimos a usted señor Notario 
amparados en lo que dispone en el numeral Décimo Tercero Art. Dieciocho de la 
Ley Notarial para solicitarle como en efecto solicitamos la disolución de 
gananciales, de mutuo acuerdo. 

Una vez disuelta la sociedad conyugal que se proceda a la anotación o registro al 
margen del acta de matrimonio en el registro civil correspondiente. 

Sírvase usted señor Notario realizar las solemnidades y formalidades que 
establece la ley. 

Adjuntamos los documentos de ley. 

Atentamente; 

STEVEN SHULGA 
C.1.0915107056 

  

Ú 
DR. HUMBERTO ROMERO M. 

REG. 0901-387-1990



REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

    
   
   

  

+uuserro ova riores TeSentado ante mí Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayáqui 

Humberto Moya Flores, por los cónyuges señor STEVEN SHULGA 
NOTARIO 

KARLA VIVIANA JACOME LOOR, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, portadores de las 

cédulas de identidad y de ciudadanía números 0915107056 y 1304044181, 

respectivamente. 

Guayaquil, Febrero 09 del 2018 con una copia.- 

Certifico. 

      

  

BA Eo TO! 

E



TOMSEJO DELA. | 

        

  

        

  

        A 
Factura: 001-006-000034968 20180901038D03091 

      

   

    

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180901038D03091 / 

UAT, NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES de la NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA 
EINER VIVIANA JACOME LOOR portador(a) de CÉDULA 1304044181 de nacionalidad ECUATORIANA) ña a 
HUMBERTO MAL ELABESvil CASADO(A), domiciliado(a) en EL CARMEN, POR-SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COM 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en EL CARMEN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se 

archiva un original. GUAYAQUIL, a 9 DE FEBRERO DEL 2018, (16:15). 

Polla lie 
KARLA VIVIANA JACOME LOOR 
CÉDULA: 1304044181   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 
      
     

   
       

      

  

     IFICA 'ÓNDESOLICHTU 
La Solicitud de Disolución de Sociedad de Ganancial: 

HUMBERTO MOYA FLORES 

“972 *!2 Conyugal presentada por los cónyuges señor STEVE 

—
O
 

por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada, 

se la califica de clara, precisa y concreta por lo que reúne los requisitos 

establecidos por la Ley; y, previo al reconocimiento de las firmas de las 

partes realizadas ante mí Notaría la admito al trámite respectivo. Una 

vez realizado el reconocimiento de firmas de ambas partes, convoco a 

una Audiencia de Conciliación a los cónyuges señor STEVEN 

SHULGA y señora KARLA VIVIANA JACOME LOOR, quienes 

comparecen por sus propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada, para que personalmente o por 

medio de sus apoderados ratifiquen su voluntad de declarar disuelta la 

sociedad de gananciales que tienen formada por el matrimonio. 

Téngase en cuenta la autorización que conceden al Abogado que con 

ellos suscribe.- Hágase saber. Dr. /Hufibérto Moya Flores, Notario     Trigésimo Octavo del Cantón Guayquil.



REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

  

HUMBERTO MOYA FLORES 
    NOTARIO 

quince y veintitrés horas, ante mí, Notario Trigésimo Octavo“del 

Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, comparecen los 

cónyuges señor STEVEN SHULGA y señora KARLA VIVIANA 

JACOME LOOR, por sus propios derechos y por los que representan 

de la sociedad conyugal que tienen formada, con cédulas de identidad 

y de ciudadanía números 0915107056 y 1304044181 respectivamente, 

“con el objeto de ratificar su voluntad de declarar disuelta la sociedad 

de gananciales que tienen formada por el matrimonio. Al efecto y 

previa las explicaciones del caso, los cónyuges señor STEVEN 

SHULGA y señora KARLA VIVIANA JACOME LOOR, por sus 

propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada, de común acuerdo ratifican su voluntad de disolver la 

sociedad de gananciales que tienen formada por el matrimonio. 

Con lo cual termina la presente diligencia firmando para constancia 

los comparecientes en unidad del acto con el Señor Notario Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, que 

certifica.”



  

STEVEN SHULGA 
C.1.+f, 0915107056 

Z 

KARLA ¡A JACOME LOOR 
C.C.tt, 1304044181   



  

HUMBERTO MOYA FLORE: 
NOTARIO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

a 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OC A 

DEL CANTON GUAYAQUIL: En atención a lo dispuesto é 
numeral Décimo Tercero del Artículo Dieciocho Reformado de la Ley 

Notarial, previo al cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

Ley; y, en virtud de la ratificación de voluntad otorgada por los 

cónyuges señor STEVEN SHULGA y señora KARLA VIVIANA 

JACOME LOOR, por sus propios derechos y por los que representan 

de la sociedad conyugal que tienen formada; de disolver la sociedad de 

gananciales que tienen formada por el matrimonio, según consta en el 

Acta de Audiencia celebrada el día 09 de Febrero del año 2018, 

DECLARO disuelta la sociedad de gananciales formada por los 

cónyuges señor STEVEN SHULGA y señora KARLA VIVIANA 

JACOME LOOR, por mutuo consentimiento. 

La presente Acta Notarial protocolícese junto con el Acta de Audiencia 

y copia de las mismas subinscríbase en el Registro Civil 

correspondiente para que se tome nota de esta protocolización al     margen de la respectiva acta de matfim . Lo Certifico.: El 

Notario.” 

      

      

  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 
A IÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

  

MOENCACIÓN CIDUACIÓN s 

Croma ce dE ¿e 
o a 

STEVEN 
UGARDENACIMIENTO: 

   

   

    

Ucrania 
Lviv 

FECHA DE NACIMIENTO 1968-40-19 
NACIONALIDAD, Ed ESTADOUNIDENSE 

rs ig? y 

AA mu o 
come too 

  

    

  

      

7 REPÚBLICA DEL EC ECUADOR 
DIRECCIÓN GENENA! DE REGISTRO 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULAZIÓN: 

e 130404418- 2 
CIUDADANA 

SACOmE LOOR 
KARLA VIVIANA 
LUGAR DENACIMIE 10) 

  

       
   

            

   

   

  

INSTAUCCIÓN: TESIÓN ¿OCUPACIÓN 
BACHILLERATO. COMERCIANTE EX339M222 

APELLIDOS Y NOM 
JACOME GUERRERO ASTOLFO EDMUNDO 

APELLIDOS Y NOMBUES DEA GENERE 
LOOR LUZ 
LUGAR Y FECHA DE XPEL: ION 
GUAYAQUIL 
2017-04-19 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO PROVISIONAL — CONSEO NACIONAL ELECTORAL 
GUAYAS 

  

FECHA Guayaquil, 9 de febrero del 2018 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

KARLA VIVIANA JACOME LOOR 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 1304044181 

  

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

AB, JUSSARA CUCALÓN 
JOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARÍA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS



REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 
Identi ió 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Bntocacióny Estblación 

      

CERTIFICADO | 

  

IGITAL:DE DATOS DE IDENTID      

    

¿Número único de identificación: 1304044181 LE av A 
Ek ) 

Nombres del. iejudiadano:  JACOME LOOR KARLA: La 5) 
Za S 

>» 3/ 
Condición del cedulado: CIUDADANO Fr 

y os A 

mo /SAGRARIO?. k 

| Aolaldcallo Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1971 

Lo E AA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER j 

o Instrucción: 

    

HILLERATO + 
   

  

0 p . 

Profesión: COMERCIANTE 

se 

cónyuges AMER: SHULGA STEVEN 

Fecha dal Matrimonio: 5 DE JUNIO DE 1990 

Nombres del Paura JACOME GUERRERO ASTOLFO EDMUNDO 

Nombres de la madre: LOOR LUZ 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2017 

Información ceriificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018 

Ao ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

N? de certificado: 183-092-95063 

183-092-95063 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

              

  

                  

  

      

  

  

  

| Ing, Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



     

   
    

ral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
BLICA DEL ECUADOR Pa 

  

  

SHÚLGA JACK 

Nombres dela madre: DIAMOND MIRIAM 

Fecha'de expedición: 24 DE MARZO DE 2017 

Información cel tificada ala fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 187-092-95198 

A 
187-092-95198 

      
  

  
    

  
  

  
              

  
    

  
| l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación  
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1. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

RAZON: DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO 
TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ART. 18 
NUMERAL 2 DE LA LEY NOTARIAL, HE PROCEDIDO 4 
PROTOCOLIZAR Y ARCHIVAR EN EL PROTOCOLO A/M 
CARGO, LA PROTOCOLIZACION DE LA DISOLUCIÓN DE < 
SOCIEDAD DE GANANCIALES DE CONSUNO LOA ¿el 

NE - 

    

  

    

    

   

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES Non SHULG. 
KARLA VIVIANA JACOME LOOR.    

    

GUAYAQUIL, FE 

SE HPROTOCOLIZO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI_CARGO, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA DOCE FOJAS UTILES, 

QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

GUAYAQUIL, F     RO 09 DEL 2.018.
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Dirección General de Registro Civil, 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE  


